
Lima, 04 de Enero de 1999

t?isto el Informe NQ OOl-99-AG1\1/OTA-OP"sob e
solicitud de apertura del Fondo Fijo para Caja Chica per la Fuente de
Financiamient de Recursos Directamente Recaudados en la sede central del
ilrchi va Gener 1 de la Nación;.. - .

CONSIDEPJ¡NDO:

Que, es necesario aperturar un Fondopara Caja
Chica per la Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados a
fin de atend r los gastos menudosy.urgentes del Archivo General de la Nación;

.. . Que, en aplicación a la Directiva de Tesorería
para el ejercicio 1999 aprobada per Resolución DirectorallíQ 077-98-EF/77.15,
del 31 de diciembre de 1998, LeyNQ 26703 - Ley de' Gestión Presupuestario del
Estado, modificado per la LeyNQ 26884 7 la Resolución Ministerial NQ197-93-
JUSReglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación;

Deconformidad con el Decreto Legislativo NQ276
y su Reglamento aprobado per Decreto Supremo líQ 005-90-PCN, la Resolución
Ninisterial NQ197-93-JUS; y

1,;. I ••

'Con.las l/isación de la Oficina Pinanciera;
" •...

SE RESUEL,'E :

ARTICULOPRIHERO ,lPERTURIlRel FondoFijo
de Recursos Directamente

. 00/100 Nuevos Soles (5/.

\

ARTICULOSEGUNDO.- El monto máximode cada pago
en efectivo será de doscientos y 00/100 nuevos soles (Si.200.00).

ARTICULOTERCERO.- ENCARGARel manejo,
~ custodia, rendición de cuentas y cU111Plimientode las Directiv s y Dispositivos

I~~~",,,/) vigentes sobre ejecuc~ón del gasto con fondos públicos a:

.~:~t.~-;¡TULAR : Sr. Alfredo Huapalla Canales
(;¡~ ..••~c:-...¡
~'" S;'/
'~!:-ySUPLENTE S1:. Carlos Alberto Niquel CorneJo, quién""'-=-- aswnua 1 s funciones en caso de licencia y/o vacaciones del Titular.
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ARTlCULO.CUARTO.- Para la asignación del
fondo, es cándición indispenSable que se cumplan las sig¡¿ientes disposiciones:

Los documentos probatorios' del gasto deberán' ser visados por el jefe
inmediato de la Oficina que corresponda, Director de la Oficina
Financiera y el Director General de la Oficina Técnica Administrati,'a.

Los documentos al reverso, deberán indicar el destino de los Bienes y
servicios adquiridos.-, . . . )

.

Los' documentos
correcciones.

no podr<fu. presentar. enmendaduras, borrones, ni

ARTICULOQUINTO.- Dejar sin efecto las
Resoluciones DirectoralesNQs: 001.y 002-98-AGN/OTAy otras disposiciones que
se opongan a la presente.

REGISTRESE y C0HUN1QUESE,
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